
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLiOA TODOS LOS OIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PÜE0I03 DE 3US0EI0IÓN.

Por un mes................. 2 pesetas.
Trimestre.................... 6 id.

Número suelto, 35 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 33 cénte. por linea.

Las leyes obligarán en la Península, 
islas adyacentes, Canarias y territorios 
de Africa sujetos á la legislación pe
ninsular, á los veinte dias de su pro
mulgación, si en ellas no se dispusiere 
otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación 
el dia en que termine la inserción de 
la ley en la Gaceta.

(Articulo l.° del Código Civil vigente.)

PUNTO DE SUSCEICIÓN.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán previo pago ade’antado.

Sección primera. j
PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO BE MINISTROS
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y su Augusta Real Familia i 
continúan sin novedad en su importante 
salud.

(Gaceta del 27 de Abril de 1890.)

Núm. 082.

Ufero civil ño la provincia da Vaüadalii
CIRCULAR.

I-a apatía demostrada por no pocos Alcal
des de esta provincia en los asuntos relacio
nados con la tranquilidad de los respectivos 
vecindarios, me obligan á llamar la atención 
rte todos, para recordarles el deber que tienen 
de participar á mi Autoridad aun el hedió 
®ás insignificante que dé lugar á que en él 
entiendan los Tribunales, pues se dá el caso 
frecuente que este Gobierno sepa los sucesos 
ocurridos por conducto distinto del que debie- 
ra haberlo participado; en su consecuencia y á

fin de no continuar en tan anómala situación 
prevengo á los señores Alcaldes que usando 
de las facultades que me confiere el art. 22 de 
la vigente ley provincial impondré á los con
traventores de esta circular d máximo de la 
multa que en aquel se designa.

Valladolid 24 de Abril de 1890.
El Gobernador,

luán ¿bilct. 
Seccioq segunda.

Ministerio de Hacienda.
REGLAMENTO PROVISIONAL

PARA EL PROCEDIMIENTO EN LAS RECLAMACIONES
ECONÓMICO-ADMINISTRATIVAS, DICTADO EN CUM
PLIMIENTO DE LA LEY DE 19 DE OCTUBRE
DE 1889.

(COWTIiVUACIOW.)

Art. 35. No se acompañará la cédula á 
las reclamaciones que presenten las Diputa
ciones provinciales y los Ayuntamientos; pe
ro si reclaman por medio de apoderado, éste 
deberá exhibirla.

Respecto de asociaciones y demás entida
des jurídicas, se acompañará la cédula de su 
Presidente ó Gerente.

Art. 36. Formará cabeza de expediente la 
primera solicitud del interesado que reúna
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los caracteres de reclamación, conforme á lo 
dispuesto en el art. l.° de este reglamento, ó 
el acuerdo de la autoridad administrativa que 
haya mandado formarlo.

Las sucesivas minutas, oficios, instancias 
y demás documentos, tan luego como se hallen 
decretados, se irán incorporando y foliando 
por orden correlativo, según el número que 
les haya correspondido en el Registro.

Las diligencias, dictámenes ó notas y los 
decretos ó acuerdos, no se extenderán en plie
go separado, sino á continuación de los docu
mentos, formando parle íntegra del expe
diente.

Las notas é informes se suscribirán con 
firma entera por los empleados que los emitan. 
Las providencias de mera tramitación se au
torizarán con media firma. Las demás resolu
ciones se suscribirán con firma entera.

Art. 37. De lodo documento que se una se 
tomará nota en el expediente y se hará un ex
tracto, cuando proceda, dentro de los ocho 
días siguientes á su incorporación.

Si lo que hubiera de extractarse fuera un 
í xpediente ya formado, ó en vista de él se hu
mes© de decretar marginalmente el plazo den- 
• : o del cual habrá de verificarse, será el de 
quince días.

Arl.38. En el mismo plazo, el Jefe del 
Negociado y en otro igual el de la Sección, 
en su caso, redactarán su dictamen propo
niendo lo que estimen al de la dependencia, 
el cual, así como cada uno de los funcionarios 
llamados á intervenir en el expediente, dicta
rán ó consultarán respectivamente la resolu
ción que proceda dentro del preciso término 
de quince días.

Art. 39. El plazo señalado en el artículo 
anterior se limitará, á ocho días cuando se tra
te de acuerdos de mera tramitación.

Art. 40. Cuando haya que pedir informe 
á alguna otra dependencia ó funcionario, es
tos íb evacuarán dentro de un mes.

Si residieran en las islas Canarias, se ex
tenderá este plazo á dos meses; si en las Anti
llas, á cuatro; y si en las islas Filipinas, á 
ocho. Cuando se trate únicamente de Ja remi
sión de documentos, estos plazos se reducirán 
á la mitad.

Art. 41. En los casos en que fuese preciso 
pedir informe á cualquiera de los Cuerpos con- 
sultivos de la Administración Central, éstos 
lo evacuarán en el término do dos meses.

Art. 42. En las dependencias donde empie
ce un expediente, se irá haciendo simultánea
mente con su tramitación un extracto por se
parado, donde se irán registrando diligencias 
é informes con la suficiente extensión para 
formar juicio de los mismos.

Además del extracto en la forma que se

señala en el párrafo anterior, se anotarán en 
el Registro especial de cada Negociado todos 
aquellos trámites que tengan por objeto Medir 
informes ó documentos á las distintas seccio
nes ú oficinas de la misma dependencia y las 
providencias que los acuerden ó que pongan 
término al expediente.

Art. 43. No será necesario extracto en los 
expedientes que se resuelvan en primera v 
única instancia ante las oficinas provinciales,

Se hará, sin embargo, cuando los expe
dientes tengan que elevarse á una oficina su
perior por virtud de cualquier recurso extraor
dinario.

Art. 44. Dentro de los quince días siguien
tes á haberse recibido un expediente ó los an
tecedentes necesarios en las oficinas á que co
rresponda conocer de los recursos de apela
ción, de queja y de los demás que comprende 
este reglamento, se hará el correspondiente 
extracto, en el que se anotarán las fechas y 
folios á que se haga referencia.

Art. 45. Las oficinas centrales pueden re
clamar de sus subordinadas copia de los ex
tractos de los expedientes cuando éstos no ha
yan sido elevados para su decisión por tratar
se de algún incidente ó recurso extraordi
nario.

Art. 46. Los expedientes se tramitarán 
formando un conjunto armónico, en términos 
que en ellos consten y formen parte inte
grante del mismo todos los oficios, documen
tos, minutas ó informes, cualesquiera que hu
bieren sido las dependencias ó centros que in
tervengan en sil despacho.

Art. 47. Cuando dos ó más expedientes 
tengan tal alcance que la resolución del uno 
haya de influir en la que en el otro se adopte, 
se cuidará de relacionarlos entre sí por medio 
de notas de referencia, que firmará el Jefe 
del Negociado respectivo.

Art. 48. En el despacho de los expedien
tes se guardará en cada Negociado el orden 

I riguroso de entrada, salvo que por el Jefe de 
¡ la dependencia que haya de resolver el expe- 
| diente se dé orden motivada y escrita en con- 
| trario.

Todo acuerdo se pondrá en ejecución den- 
j tro del plazo de tres días.

Sección tercera.
: DE LAS HORAS Y LÍAS HÁBILES.—DE LOS TÉKMIN0»
| PARA PRESENTAR RECLAMACIONES.—I)E LAS NOTIFI

CACIONES.

I Art. 49. La presentación de instancias y 
| diligencias administrativas y la tramitación 
| de los expedientes deben tener lugar en horas 
I y días hábiles.

Son horas hábiles las señaladas para el des
pacho diario en cada oficina. Estas cuidarán de
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-anunciarlas en el Boletín oficial de la provin
cia y por medio de una tablilla ó cuadro que 
deberá hallarse constantemente expuesto al 
público en el local de las mismas.

Son días hábiles todos los del año, menos 
los domingos v fiestas enteras religiosas y ci
viles y los en que esté mandado ó se mandare 
que vaquen las oficinas.

Los Jefes de las mismas podrán habilitar 
las horas y días inhábiles cuando en su con
cepto hubiese causa urgente que lo exija.

Art. 50. Los plazos señalados por días en 
este reglamento se entenderán de días hábi
les, y los que los sean por meses, de días na
turales.

Cualquier plazo que concluya en día inhá
bil se considerará prorrogado ai primero há
bil siguiente.

Art. 51. Los términos comenzarán á co
rrer, aunque no se exprese, desde el día si
guiente al de la notificación administrativa 
hecha en la forma que prescribe este regla
mento.

Sin embargo, cuando una persona que no 
baya sido notificada, citada ó emplazada en 
forma, se diese en el expediente ó en escrito 
que presente por suficientemente enterada de 
la diligencia ó providencia de que se trate, 
surtirá desde entonces todos sus efectos, sin 
perjuicio de la responsabilidad en que hubiere 
incurrido el funcionario que hubiese come
tido la falta.

Art. 52. En casos extraordinarios, los Je
fes de las dependencias ó los Cuerpos consul
tivos podrán prorrogar los plazos que señala 
el presente reglamento, consignando las cau
sas que justifiquen la prórroga.

Esta, sin embargo, nunca podrá exceder . 
de otro término igual al señalado para la dili- i 
gencia, trámite ó informe de que se trate.

Los plazos fijados para la remisión de do
cumentos y para interponer cualquier recur
so, ya ordinario, ya extraordinario de los esta
blecidos en este reglamento, serán improrro
gables.

Art. 53. Para que pueda concederse pro
loga al interesado deberá pedirla antes de 
vencer el término, alegando justa causa, que 
el Jefe que haya de resolver apreciará, acor
dando sin ulterior recurso.

Art. 54. Transcurridos los" términos im
prorrogables ó las prórrogas concedidas, se 
tendrá por caducado y perdido el trámite ó re
curso que se hubiera dejado de utilizar.

Art. 55. Las providencias á que se refie
ren los dos artículos anteriores, las de trámi
te que afecten directamente al interesado y 
ws que pongan término, en cualquiera ins
tancia, á un expediente, serán notificadas á

las partes dentro del plazo máximo de quin
ce días.

El oficio de notificación deberá contener la 
providencia ó acuerdo íntegro, la expresión 
de los recursos que en su caso procedan, au
toridad ante la cual ha de presentarlos y tér
mino para interponerlos; entendiéndose que 
esto no será obstáculo para que los interesa
dos utilicen otro cualquier recurso si lo juz
gan más procedente.

Se hará constar, además, por diligencia, 
la fecha en que tiene lugar la notificación, 
poniendo su firma el funcionario que la veri
fique y la persona ó representante de la Cor
poración con quien se entienda aquélla.

Si el interesado no supiere ó no quisiere 
firmar, lo harán dos testigos presenciales.

Sin estos requisitos no se tendrá por bien 
hecha lo notificación, ni producirá efectos, á 
no ser que la parte, dándose por enterada sufi
cientemente del acuerdo, utilice en tiempo y 
forma el recurso que corresponda.

Art. 5G. Hará la notificación un Oficial, 
Aspirante ó subalterno de la dependencia, 
entregando al notificado el oficio que contenga 
los requisitos expresados en el artículo prece
dente, y consignándolo por medio do diligen
cia que debe suscribir con la parte interesada.

Cuando la notificación se verifique por au
toridad intermedia, el interesado firmará el 
recibo en el oficio de remisión, que, así re- 
quisitado, será devuelto á la oficina de donde 
proceda.

Las diligencias de notificación á que se re
fiere el primer párrafo de este artículo y los 
oficios equivalentes que se mencionan en el 
segundo, serán unidos al expediente, hacién
dolo constar en el mismo.

Art. 57. La notificación se intentará en cd 
domicilio del interesado dentro de los ocho 
días siguientes al acuerdo.

Si interviniese autoridad intermedia, se 
entenderá intentada aquélla en la fecha en 
que sea remitida la copia á dicha autoridad; 
la cual por su parte deberá darla curso en el 
término de tercero día.

Art. 58. Cuando la persona que haya de 
ser notificada no fuese hallada en su domicilio 
á la primera diligencia en busca, se hará cons
tar por medio de cédula duplicada, expresan
do en ella:

1. “ El expediente de que se trata.
2. ° El nombre de la persona á quien deba 

hacerse la notificación y los motivos por los 
cuales se hace en esta forma.

3. ° La hora en que ha sido buscada y no 
hallada en su domicilio dicha persona, la fe
cha y la firma del empleado notificante.

Art. 59. Un ejemplar de dicha cédula y el 
oficio á que se refieren los artículos anteriores,
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serán entregados al pariente más cercano, 
familiar ó criado mayor de catorce años que 
se hallare en la habitación del que hubiese de 
ser notificado y si no se encontrase á nadie en 
ella, al vecino más próximo que fuese habido.

En el otro ejemplar se pondrá diligencia 
que haga constar el nombre, estado y ocupa
ción fie la persona que recibe el duplicado y 
el oficio adjunto, su relación con la que deba 
ser notificada y la obligación que aquella con
trae de entregar á ésta los dos expresados 
documentos así que regresare ó su domicilio 
ó de darle aviso si sabe su paradero.

Esta diligencia será firmada por el funcio
nario actuante y por la. persona que reciba el 
oficio y la cédula; pero si no supiere ó no pu
diese, lo hará á su ruego un testigo y si no 
quisiere firmar, ni presentar testigo, firmarán 
otros dos que serán requeridos al efecto.

Art. 60. Cuando el interesado áquien haya 
de notificarse una resolución no tenga domi
cilio conocido por haber dejado el que conste 
declarado en el expediente ó cuando se ignore 
su paradero por cualquier motivo, se publica- 
¡ i, la providencia en la Gacela ele Madrid y 
< i eL Boletín Oficial de la provincia y será 
¡ unitida además al Alcalde del pueblo de la 
ultima residencia de aquél, para que la publi
que por medio de edictos que mandará fijar 
en las puertas de la Casa Consistorial, de cuyo 
acto dará cuenta á la Autoridad que haya dic
tado la providencia, dentro del término de 
tercero día.

Art. 61. Las notificaciones á los Ayunta
mientos de los acuerdos ó providencias que 
afecten en cualquiera instancia á sus recla
maciones, se harán á su apoderado en la ca
pital, si le tuviesen acreditado; y en otro caso, 
se dirigirán las comunicaciones á los Alcaldes 
Presidentes, exigiéndoles acuse de recibo de 
las mismas, sin perjuicio de hacer insertar en 
el primer número del Boletín Oficial de la 
provincia que se publique un extracto de 
dichas resoluciones.

En todo caso, se considerará hecha la no
tificación administrativa y correrá el plazo 
para apelar transcurridos ocho días desde la 
publicación en el Boletín, dentro de los cua
les la Corporación municipal ha de celebrar 
necesariamente sesión ordinaria ó extraordi
naria en cumplimiento de la ley municipal.

CAPITULO III.
De la competencia, para la resolución de los 

asuntos administrativos.
Art. 62. Los Delegados de Hacienda en 

las provincias, las juntas arbitrales de Adua
nas y las administrativas á que se refiere el 
iieal decreto de 20 de Junio de 1852, conoce
rán y resolverán en primara y úifica instan

cia las reclamaciones cuya cuantía no exceda- 
de 50 pesetas.

En primera instancia, con apelación á la 
Dirección general respectiva, lasque pasando 
de 50 pesetas no excedan de 500.

Y en primera instancia, con apelación al 
Ministerio de Hacienda aunque tramitándose 
por las Direcciones, las reclamaciones cuya, 
cuantía exceda de 500 pesetas.

Las resoluciones que respectivamente dic
ten en los asuntos á que se refieren los párra
fos anteriores las autoridades ó juntas admi
nistrativas, ponen término á la vía guberna
tiva y sólo podrán ser reclamadas en la con
tencioso administrativa.

Art. 63. Se exceptúan de lo dispuesto en 
el artículo anterior, cualquiera que sea su en
tidad, los asuntos propios de la Administra
ción central y aquellos en que las Direcciones 
generales tengan facultades para resolver en 
primera instancia ó en segunda, por disposi
ción expresa de la ^instrucción ó reglamento 
respectivo.

Art. 64. Las reclamaciones cuya cuantía 
sea inestimable, ó no pueda estimarse ajuicio 
del Jefe instructor del expediente, se conside
rarán siempre como de apelación ante el Mi
nisterio, así como todos aquellos asuntos en 
que se trate de la interpretación y aplicación 
exacta de un precepto legal ó reglamentario, 
sin referirse á cantidad concreta que afecte ó 
interese al recurrente.

Art. 65. Para fijar la cuantía de una re
clamación se atenderá á la cantidad principal 
que constituya su objeto, sin tomar en cuenta 
recargos, costas, ni otra clase de responsabi
lidades impuestas.

Cuando el asunto se refiera á responsabili
dades, so apreciarán éstas liquidando su im
porte hasta la fecha de la presentación del re
cu rso.

CAPÍTULO IV.
Del procedimiento en la primera y en la única 

instancia.
Art. 66. La instancia se presentará, con 

todos los documentos que el reclamante esti
me pertinentes para justificar su derecho, an
te el jefe que deba conocer del asunto.

Si el interesado no tuviera á su disposición 
los documentos que necesite, designará con 
toda precisión el punto ó puntos donde obren 
aquellos que desee presentar, á cuyo efecto se 
acordará otorgarle un término que no podra 
exceder de un mes.

En uno y otro caso se ajustará el procedi
miento á lo dispuesto en los artículos 18 al 20 
y 22 al 28 y segundo párrafo del 34 de este 
reglamento, respecto de los documentos que
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deben acompañar á las reclamaciones y de su 
presentación en las oficinas.

Art. 67. Si el interesado propusiera que se 
pidan informes á autoridades, corporaciones ú 
oficinas del Estado, podrá acordarse, debién
dose practicar las diligencias dentro de los 
plazos señalados en el art. 40.

Art. 68. Si la justificación que ofreciese 
fuera testifical, se practicará en los mismos 
plazos ante el Juez de primera instancia del 
lugar en que hayan ocurrido los hechos ó de 
aquel en que estén, aunque sea accidental
mente, los testigos que hayan de declarar, ó 
en el que radiquen los bienes inmuebles cuan
do se trate de hechos referentes á los mismos, 
y siempre en la forma y con los requisitos que 
señala la ley de Enjuiciamiento civil.

Art. 69. Completados los justificantes se 
extractarán en los plazos señalados en el artí
culo 37 y se redactará el dictamen á que se 
refieren ios artículos 38 y 39, proponiéndose 
por el Negociado la resolución ó ios trámites 
que estime procedentes, según la naturaleza 
del asunto mismo.

En el caso de tenerse que pedir informes ó 
documentos deberán éstos unirse al expedien
te en los plazos determinados en el art. 40.

Art. 70. Si el interesado dejare pasar los 
plazos señalados sin presentar los documentos, 
se propondrá por el Negociado la resolución 
que proceda, conforme al párrafo primero del 
artículo precedente.

Art. 71. Remitidos todos los antecedentes 
y formulado dictamen, se pondrá de manifies
to el expediente al interesado por término de 
diez días, en virtud de providencia que dicta
rá el Jefe que lo instruya, requiriéndole para 
que, dentro del citado plazo, manifieste si de
siste de la reclamación ó si persiste en ella.

Art. 72. Si desistiese, se sobreseerá por el 
Jefe que ha de resolver el asunto.

El desistimiento debe constar en el expe
diente por manifestación directa del interesa
do ó del apoderado especialmente autorizado 
para ello.

Art. 73. Si insistiera, podrá hacer el in
teresado nueva alegación de su derecho en el 
término de quince días, contados desde la no
tificación del requerimiento á que se refiere el 
artículo 71.

A dicha alegación deberá acompañar el in
teresado todos los documentos de prueba que 
estime procedentes ó designar el archivo ú ofi
cina donde se encuentren.

Art. 74. Recibida la alegación expresada 
y los documentos de prueba que ia acompañen 
ó trascurridos los plazos sin que el interesado 
manifieste su insistencia ó desistimiento, el 
Negociado ampliará su dictamen si lo estima

se necesario, proponiendo la resolución que 
proceda en el término de quince días.

Art. 75. Si estimase el negociado que de
ba darse audiencia á terceras personas, lo pro
pondrá al Jefe que dirija la tramitación y, si 
se acordase, se les citará para que acudan á 
mostrarse parte ante la Administración, seña
lándoles un plazo prudencial que no podrá 
exceder de veinte días.

Si el citado se presentase, se le pondrá de 
manifiesto el expediente para que, en término 
de tercero día, exponga si se allana ó contra
dice la reclamación, haciendo en este caso las 
alegaciones que estime oportunas y se le ten
drá por parte en el expediente, notificándole 
las providencias que se dicten.

Art. 76. Si el reclamante hubiere propues
to más prueba, ó la tercera persona la propu
siere en su alegación, el Jefe instructor del 
expediente acordará si es ó no pertinente y, 
en el primer caso, concederá para llevarla a 
cabo el plazo de quince días, que podrá prorro
garse, á petición de parte, hasta el de treinta.

Si la prueba hubiera de practicarse en Ul
tramar, se estará á lo dispuesto en el segundo 
párrafo del art. 40.

Art 77. Reunida la prueba de los intere
sados ó los datos que el Jefe instructor estime 
necesario unir al expediente en el plazo con
cedido á aquéllos, se ordenará el cotejo de los 
documentos que deban ser objeto de este trá
mite, el cual deberá practicarse en el plazo 
máximo de veinte días por funcionarios de la 
Administración ó por el Juez ó Fiscal muni
cipal en quien éstos deleguen.

Art. 78. Terminada la instrucción del ex
pediente, el Negociado propondrá resolución 
definitiva, fundándose en la doctrina legal 
que corresponda y citando las disposiciones 
que concretamente sean aplicables y el Jefe 
de la dependencia que tramite la reclamación 
elevará confia nota que estime oportuna el 
expediente á la resolución del Delegado de 
Hacienda.

Dichas diligencias se practicarán en el tér
mino de quince días, contados desde que se 
hayan completado las pruebas ó haya vencido 
el plazo para la unión de las mismas al expe
diente.

En dicho plazo ó dentro del señalado en el 
articulo siguiente, podrán informar los Je
fes de las respectivas oficinas económico pro
vinciales, reunidos en junta cuando, á juicio 
del Delegado, el asunto de que se trate, revista 
importancia extraordinaria ó exista la conve-

I
niencia de evitar trámites.

La opinión de la junta de Jefes no obliga
rá al Delegado de Hacienda á adoptar deter- 

, minada resolución, ni le relevará en ningún.
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caso de la responsabilidad en que pueda incu
rrir por seguirla.

Art. 79. El Delegado de Hacienda podrá 
ordenar que se amplíe el expediente ó se emi
tan nuevos informes, fijando para - estos trá
mites un plazo que nunca podrá exceder de 
un mes.

Art. 80. La resolución definitiva la dicta
rá el Delegado precisamente dentro de los 
quince días siguientes á la terminación de las 
diligencias precedentes, notificándose á los 
interesados en el plazo y forma determinados 
en los artículos 55 al 60.

Cuando bis resoluciones sean condenato
rias al pago de cantidad determinada, se 
acompañará á la notificación la liquidación 
que corresponda.

Art. 81. La tramitación y resolución de 
los asuntos de que deben conocer las juntas 
arbitrales ó administrativas á que se refieren 
los artículos 4.° y 62, se ajustarán á lo que 
dispongan las respectivas ordenanzas y regla
mentos, terminándose la instancia con su 
fallo.

Art. 82. La tramitación y resolución de 
las reclamaciones en primera instancia no 
excederá en ningún caso del plazo de seis me
ses, deducidos los extraordinarios señalados 
en este reglamento para la práctica de dili
gencias en las provincias de Ultramar y el 
tiempo en que se baile detenido el expediente 
por culpa del interesado, cuando ésta no die
se lugar á que se declare terminado el expe
diente conforme á lo dispuesto en el art. 10.

Art. 83. La resolución definitiva que dic
ten el Delegado de Hacienda ó las juntas ar
bitrales ó administrativas en los asuntos cuya 
cuantía no exceda de 50 pesetas, causará es
tado conforme á lo dispuesto en el art. 62, 
terminando la vía administrativa y se pondrá 
en ejecución dentro del plazo de tres días.

[Se continuará.)

Sección cuarta.

Satosm civil ús ¡a provincia do Madalii.
Sección de Fomento.—Negociado Aguas.

Vista la instancia presentada en este Go
bierno de provincia por I). Toribio Iscar Saez, 
vecino de Matapozuelos, en solicitud de que 
se le conceda autorización para Verificar los 
estudios de campo para el desagüe y sanea
miento de lagunas y terrenos pantanosos que 
existen en los términos municipales de Medi
na del Campo, Gallinas, Villaverde y Mora
leja, be acordado por decreto de 19 del actual 
acceder á la pretensión solicitada por el señor

Iscar, con sujeción á lo que disponen las le- \ 
yes de aguas de 13 de Junio de 1879 é ins
trucción de 14 de Junio de 1883, siempre que 
dichos estudios se practiquen en terrenos rea
lengos, siendo de cuenta de éste la indemni
zación de perjuicios, que con tal motivo pue
dan ocasionarse.

Val lado lid 24 de Abril de 1890.—El Go
bernador, .Juan B. Avila.

Talón núm. 585.

CIH.CUIÍA.H.-

Por la Subsecretaría del Ministerio de Ha
cienda se ha comunicado á esta Delegación 
con fecha 16 del mes de Febrero último, lo 
siguiente:

«La garantía exigida á los Agentes ejecu
tivos encargados del apremio, es muy exigua 
con relación á la importancia de los valores ¡i 
realizar que obran en poder de los mismos; y 
con el fin de procurar y evitar en su caso los 
perjuicios que puedan sobrevenir por efecto de 
la notoria desigualdad de aquella, este Minis
terio estima conveniente llamar la atención 
de V. S. y excitar su celo, el de todos los em
pleados de las oficinas provinciales y del par
tido, al efecto de que vigilen con asiduidad y 
perseverante constancia, la gestión coercitiva 
que está encomendada á dichos Agentes, lla
mándoles periódicamente á liquidar y forma
lizar los ingresos de las cuotas realizadas de 
los contribuyentes morosos, velando por que 
los repetidos Agentes remitan con puntuali
dad los partes semanales de las sumas que rea
lizan, según ordena el art. 57 de la Instruc
ción de 12 de Mayo de 1888, no dispensándo
les sobre este estremo, ninguna falta ú omi
sión que puedan cometer; y exigiendo la Ad
ministración los ingresos de sumas recauda
das, no sólo en los plazos marcados en el cita
do art. y en el 64, sino en los períodos que 
juzgue convenientes como la autoriza con los 
Recaudadores el 38 de dicha Instrucción; de
biendo también la referido Oficina provincial 
y las Subalternas fijarse muy especialmente 
en si se cumplen con exactitud los plazos re
glamentarios para el empleo de los apremios 
de primero, segundo y tercer grado, á fin de 
que no se demore la realización de los débitos 
por ambas contribuciones. La gestión recau
datoria encomendada á Agentes directos de la 
Hacienda es la más importante hoy de la Ad
ministración económica y por lo tanto debe 
ser objeto preferente por parte de V. S. y de 
todos los empleados dedicados á este servicio. 
Cualquiera deficiencia que se observe en él,
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este Ministerio exigirá con todo rigor la res- . 
ponsablidad correspondiente á los funciona- i 
ríos que por falta de celo ú otras causas den j 
logará que los intereses del Tesoro experi- j 
monten el menor perjuicio. De Real orden co- j 
municada por el Exorno. Sr. Ministro lo digo , 
á V. S. para su conocimiento y efectos oportu- j 
nos, sirviéndose acusarme recibo de la pre- j 
senté.» j

Lo que se publica en el Boletín Oficial j 
para conocimiento de los Administradores Su- ] 
balternos y los Agentes ejecutivos, reiterando j 
á estos últimos la necesidad inexcusable de ! 
que observen en los apremios los plazos de ¡ 
Instrucion y de que den los partes semanales ■ 
de adelantos de los expedientes de apremio, i 
como repetidas veces se les lia prevenido, cu- j 
vos partes, con los detalles y pormenores ne- ; 
cesarios deberán enviarlos por conducto de la i 
Administración Subalterna, redactando uno 
en cuanto á las contribuciones directas y otro j 
respecto de los impuestos exigibles á los j 
Ayuntamientos.

Los Administradores Subalternos cuidarán ; 
bajo sil responsabilidad personal, de exigir á 
los Agentes los indicados partes semanales, j 
en la inteligencia de que si no lo realizan ó i 
no inspeccionan constantemente el servicio de i 
cobranza, s& los impondrá el correctivo que j 
reglamentariamente proceda sin perjuicio de j 
las responsabilidades en que incurran por el j 
daño que se infiera á la Hacienda, con la de- i 
mora injustificada en servicio de tanto interés, j

Valladolid 26 de Abril de 1890.—Mari ano j 
O. Puig Samper.

Administración de Contrümcionss de la provincia de failadolid.
CIRCULAR. I¡

Con el fin de que la buena murcia en la i 
contabilidad no se interrumpa y en obsequio j 
del buen servicio, me obliga recordar á los ; 
Ayuntamientos de esta provincia la necesidad ¡ 
en que están de ingresar en Jas arcas del Te- ¡ 
«uro, antes del di a 10 de Mayo próximo, el 
importe del 4.° trimestre de consumos corres- i 
pondiente al actual año económico.

Como para verificar el ingreso de que se i 
trata no puede existir dificultad alguna, pues- j 
t.o que todas las Corporaciones municipales i 
legalizaron oportunamente su situación admi- ¡ 
uistrativa respecto á dicho impuesto; sería ¡ 
anómalo el que, contando los Alcaldes con i 
medios suficientes para disponer el cumplí- \ 
miento de atención tan importante en benefi
cio del Erario, incurriesen en responsabilidad ; 
personal, por distraer de su legítima aplica- :

cion aquellos fondos que tienen el carácter de 
depósitos de la Hacienda pública.

Al propio tiempo, y resultando de las cuen
tas corrientes, por el concepto de referencia, 
que algunos Ayuntamientos se hallan en des
cubierto del tercer trimestre, otros del segun
do y tercero y muy pocos del total vencido 
hasta la fecha, sin que hayan sido suficientes 
las excitaciones amistosas ni las medidas coer
citivas para salir de tal situación; causa ex- 
trañeza la morosidad y obliga en su virtud á 
encarecer con mayor interés á sus respectivos 
Alcaldes la ordenación del pago do dichos dé
bitos á la vez que realicen el del cuarto tri
mestre, objeto principal de la presente, dentro 
del término prefijado para quedar saldadas di
chas cuentas según está prevenido durante el 
periodo ord i na rio del ejercicio.

No dudo en que los Alcaldes, secundando 
los deseos de ésta Administración, pondrán to
dos los medios de su alcance para que se verifi
quen los ingresos aludidos y á fin de dejar 
justificado su reconocido celo; pues en otro ca
so y bien á pesar mió, propondré inmediata
mente al Sr. Delegado de Hacienda la expedi
ción del oportuno apremio, cuya medida, des
pués de ser enojosísima, redunda general
mente en perjuicio de las Corporaciones.

Valladolid 25 de Abril de 1890.—El Admi
nistrador, Francisco Ferraras.

Sección quinta.

Núm. G79.

ED1GT O .

En virtud de providencia dictada por el 
Sr. Juez de primera instancia del Distrito de 
la Plaza de esta Capital, en la demanda eje
cutiva promovida por D.a Escolástica Moya 
Perez y L).a Micaela Perez Alvarez, monjas 
profesas del Convento de San Quirce, contra 
D.a Juana Morencia Pascual, como madre y 
heredera de 1). Benito Gómez Morencia, de 
esta vecindad, sobre pago de dos mil pesetas, 
intereses legales y costas; en pública subas
ta que tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, el día veinticuatro de Mayo 
próximo, á las doce de la mañana, como de la 
pertenencia de la ejecutada, se venden:

1." Una casa sita en el casco de esta Ciu
dad, calle de Riego, núm. once, lindante por 
la derecha según se entra en ella con casa de 
D. Ignacio Ruiz Anciles, por la izquierda con 
otra de. herederos de Sainz Pardo, y por su
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frente, al Norte, con dicha calle de Riego; 
consta de planta natural, principal, segundo 
y desván aboardillado, y ocupa una superficie 
de ochocientos setenta y dos pies cuadrados; 
vale seis mil pesetas.

2.° Y la participación proindiviso de mil 
quinientas sesenta y tres pesetas y noventa y 
cuatro céntimos, en una casa en el casco de 
esta Ciudad, Plazuela de San Nicolás, núme
ro quince, que toda ella linda por la derecha 
entrando con corral de herederos de D. Maria
no Lino de Reinoso, por la izquierda, con casa 
do la Cofradía del Angel de San Nicolás, y 
por el accesorio, con corrales y cobertizos de 
herederos de D. Rufino Lebrero; consta de bo
dega con cinco cubas y dos carrales, planta 
natural, principal y segundo, con corral; mi
de una superficie de cuatrocientos setenta y 
cuatro metros y seis decímetros cuadrados y 
vale dicha participación mil quinientas se
senta y tres pesetas y noventa y cuatro cén
timos.

No se admitirá postura que no cubra las 
dos terceras partes de las indicadas tasaciones; 
los títulos de propiedad certificados, están de 
manifiesto como los autos, en la Escribanía 
del actuario, calle de las Angustias, número 
sesenta y siete, segundo, para que puedan 
examinarlos cuantos quieran interesarse en la 
licitación, previniéndose además, que no po
drán exigirse ningunos otros, y que para to
mar parte en el remate deberá consignarse 
previamente en la mesa del Juzgado ó Caja 
Sucursal de Depósitos de esta Ciudad una can
tidad igual por lo menos al diez por ciento 
efectivo de dichos valores, valladolid veinti
dós de Abril de mil ochocientos noventa.— 
V.° B.°, El Juez de primera instancia, Tomás 
Sancho.—Ante mí, León Gervás.

(Talón uúm. 586.)

* Núm. 674.
Don Mariano Herrero Martínez, Juez de

instrucción del Distrito de la Audiencia
de esta ciudad de Valladolid.
Cito, llamo y emplazo á Micaela Moral Ma

te, natural de Laguna de Duero y vecina de 
esta ciudad, de cuarenta años, viuda, dedica
da á las labores de su sexo y cuyo paradero se 
ignora, para que dentro del término de diez 
días, y bajo apercibimiento de ser declarada 
rebelde, se presente en concepto de detenida

en la Cárcel de Audiencia de esta ciudad; pues 
así lo he acordado á virtud de carta orden de 

i la Sala de lo Criminal en la causa procedente 
de este Juzgado que contra la Micaela y otro 

i se sigue sobre estafa.
A las vez ruego á las Autoridades y encar- 

: go á los agentes de la policía judicial proce- 
; dan á la detención de la Micaela, poniéndola 
; á mi disposición en la citada cárcel, sin per- 
j juicio de lo que, y caso de conseguirlo me da

rán aviso telegráficamente á los efectos le
gales.

Dado en Valladolid á veintitrés de Abril de 
mil ochocientos noventa.—Mariano Herrero 
Martínez.—Por mandado-de S. S.a, Licencia
do Pedro M, Sánchez.

Núm. 675.
EDI O T O .

En virtud de providencia dictada por el 
Sr. Juez de primera instancia del Distrito de 
la Audiencia de esta Capital, en la demanda 
ejecutiva que siguen los liquidadores de la 
quiebra de D. Anselmo Allúe y Muro, de es
ta vecindad y comercio, contra D. Telesforo 

| Rodríguez Pastoriza, que lo es de Salamanca, 
en pública subasta que tendrá lugar en la Sa
la de Audiencia del Juzgado de primera ins
tancia de dicha ciudad de Salamanca, el día 
diez y nueve de Mayo próximo á las doce de 
la mañana, por la cantidad de mil trescientas 
diez y siete pesetas y sesenta y seis céntimos, 
en que han sido tasados, se venden diferentes 
géneros tejidos pertenecientes al ejecutado, 
que exhibirá á cuantos quieran enterarse, el 
Depositario D. Juan Vergara, vecino de Sala
manca, y de cuyo detalle podrán instruirse 
en la Escribanía del actuario que refrenda, 
Plazuela de Santa María, número catorce, ad- 
virtiéndose que no se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes de la tasación, y 
que para tomar parte en el remate deberá con
signarse previamente en la mesa del Juzgado 
ó Caja Sucursal de Depósitos el diez por cien
to del valor de dichos bienes.

Valladolid á diez y nueve de Abril de mil 
ochocientos noventa.—Ante mi, Licenciado 
Emilio Frías.—V." B.°, El Juez de primera 
intancia, Mariano Herrero Martínez.

Talón núm. 587.
Valladolid: Imprenta y Encuadernación del Hospicio provincial


